
Miércoles 9 do Ahril de 1856. Núm. 43. 

las layes y las disposiciones gencra'es del Gobler* 
no son obligatorias p.tra cada capital de pruviacia dos* 
de que se publican ofluialmente un olla* y desac cua. 
tro días deapues para los demás pueblos do U misma 
prOTiucia. (Leí te 3 di Rmiemlite de i « n . ) 

Las leyes, oMencs y anuncios que so mordenpn-
b'icar en los Uololines oliciales se lian de remitir oí 
Cele político respecivo, por cujo ootuluc o se pasa* 
ron a los moncionadis «aiioies ue l.s peiiúdicos. So 
eset-p na de es a disp sicion ó los Sefioi ts i op t ne» 
genuruleŝ  (Ordenes Ue li de Al/M t » de Miíittt dt 
m'l.i 

B0LETL\ OFICIAL DE IÍFÍO\t. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Cmcüi,AR.=Núm. 155. 

fia desgracia acaecida en el hundimiento de una 
galería de mina término de Orzonaga por la i m 
prudencia de dos trabajadores que olvidando las 
precauciones que el arte recomienda, sucumbieron 
al estraer" furtivamente algún carbón de piedra, 
víctimas del desplome de la misma, ha llamado 
seriamente mi atención y puestome en el caso de 
evitar que se reproduzcan. 

Al efecto prevengo á los Alcaldes Constitucio
nales de la provincia, quienes á su ve* harán las 
advertencias necesarias á los pedáneos de los J>ue-
Llos de su distrito, que bajo ningún prelesto, con
sientan el aprovechamiento de las sustancias mine
rales sin que se haya dado permiso provisional á 
los registradores, ú obtenido el título de pro
piedad y lomado posesión de las minas sobre que 
•versen; porque siendo responsables los dueños de 
las desgracias que por faltar á las reglas de la 
ciencia se originen, no puede hacérseles efectivos 
cuando no preceden aquellos requisitos. 

El bien de la humanidad me aconseja dictar 
lales providencias porque pudíendo la ambición de 
algunos, la necesidad de otros y la temeridad de 
muchos dar lugar con motivo de beneficiar las 
galerías que existen sin dueños, ó que aun cuan
do los tengan, se encuentren sin el resguardo con
veniente, á sucesos desgraciados, es de todo punto 
indispensable procurar evitarlos, adoptando las pre
cauciones indicadas como correctivo á las dema
sías de qué siempre proceden s-.unejantes ocurren
cias; no entendiéndose empero tales prohibiciones, 
con los trabajos 'de csploracion por pozos ó calica
tas, siempre que preceda el competente permiso 
de mi autoridad ó de las lo:ales de los muniri-
pios. León Abril G de 1856..= Patricio de Azcáratc. 

Tíúm. I 5G. 

nado en 
E l Sr. Ing -n 'uro :li:í cuerpo Je Mo ih-.i de.-iít-

esta prov'mcij f i a r a dasljicar los de Id 

misrtia con arreglo al Real decreta de §7 de- Fe-
bre.- o próximo pasado" me dice en 31 del finado 
tties lo siguiente. -

«Con el fin de que no sufra dilaciones ni en* 
torpecimientos de ninguna clase á su debido tiem
po, la pronta clasificación de los montes de apro
vechamiento común, que se hallan escepluados de 
su enagenacion, en beneficio de los ptíeblos, según 
el artículo l a del-Real/decreto de 6 de Marzo, el 
Ingeniero que suscribe encargado de hacerla, tiene 
el honor de proponer á V. S. se sirva dar las opor
tunas órdenes para que enterados los pueblos con 
suficiente anticipación, promuevan en obsequió de 
sus mismos intereses, los espediente» justificativos 
de dichos montes, en el plazo mas breve posible, 
en la inteligencia que de no hacerlo así, se les con
siderarán como pertenecientes al Estado, propios, ó 
de establecimientos públicos.» 

Y como la instrucción de los espedientes (pie 
indica la preinserta comunicación, sobre sef muy 
corivenirnte á los pueblos, facilita sobremanera la 
comisión que á dicho Ingeniero está confiada, rne 
firoineto ipie los Ayuntam 'entos r/ue teng i n tpie 
instruir espedientes sobre escepciun de montes de 
los pueblos de sus distritos, bien sea por perte
necer á aprovechamiento cornun bien por conside
rarse de utilidad pública su conservación, los pro
duzcan en el término de un mes parando á los 
que no lo realicen en el término prefijado los per-
Juicios consiguientes. León Abril 6 de 18,jtí .=/,a-
tricio de Azcárate. 

Núm. 157. 

Ignorándose quien sea el presidente é indivi
duos de la Sociedad minera titulada del Teleno 
concesionaria de la mina plomiza, sita en termino 
de Saccda Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera, 
qu; con el nombre de Precipicio, y en súplica de 
dicha Sociedad registró D. Ignacio Eznarriagai he 
acordado por decreto de este día y con arreglo ÓL 
lo que previene la disposición 4.a de la Real órdén,, 
de 8 de Marzo de 1852 señalar el plazo de 30 dlíis' 
para que dentro de él alegue la espresada Socicdhd 
el derecho que crea asistirla: bien entetulido qiié"ldc 



1SS 
no hacerlo as!, no. serán oklas sus reclamaciones y 
.̂se reservará la propiedad á D. Manuel de Caslro y 
1).' Juan Francisco Gómez de Villaboa vecinos de 
Astorga y'Madrid que últimamente la han denun
ciado con el mismo nombre. 

Lo <[ae se anuncia al público para general in
teligencia. León Abril § de 18S6.=Patricio de Az-
cárjale. 

Núm. 158. 

Han sido aproViadas previo conocimiento é i n -
, forme <lél Delegado- de la cria caballar las paradas 
'siguientes: 

La de D. Antonio Robles, en Fuente de Alba. 
La de D. Cayetano Alija, en Genestacio. 
La áe D. Águslin M'uííií, en Carrizo. 
La de D. Jttaa Francisco ÍM-CÍLAO, en 5. Feliz 

La de D. Manuel Diez, en Villamoros. 
i a de D. Gabriel López, en Ruiforco. 
La «le T&i Francisco Cabello, «n Yitlárcs. 
La 4e D-Francisco Fernandez, en~Villaq«ilambre. 
i * áe fi. Sutitiagd Cota, en VfftdeTnora. 

, La de B . Laureano Casado, en esta Ciudad. 
La Je D. Domingo Franco, en Santibanez de ta 

La de l) . Mantiet Saez de Miera, en Valefncia.' 
í La de D. Manuel Dieí, en Toral de los;.Guzinanes. 

¥ sin perjuicio de qne se inserten las reseñas" 
del 'ganado en ei Goletin oficial, se anuncia su apro
bación par» Conocimíenlo de los ganaderos^ inlere-
finlos. León Aíííil 4 i 8:>6.=Pali ieio de Azcárale. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Initruccion primaria de León. 

•iíKstá Comisión Via acordado anunciar la vacante 
de tas escuelas siguientes, con las dotaciones que al 
margen se espresan, debiendo ademas los maestros 
percibir las retribuciones de los niños que concur
ran á recibir : la enseñanza que no sean absolula-
nienle pobres-,-facilitándose á aquellos casa para vivir. 

Reali'í 

Galleguillos 
Truchas y su distrito.. 
Ilimor.. ;• . . 
Tonibrío. . . . . . . 
San Pedro 
Ferradillo. . '. 

1,100 
500 
360 
360 
S50 
S50 

Los, opositores dirigirán á esta Comisión francas 
de porte sus solicitudes documentadas en el térmi
no de treinta dius. León S de Abril de l85U.=Pa-
tricio de Azcárale, Presidentc.=Antomo Alvarez l ie-
yero, Secretario. 

E l Licenciado Ti. Hermenegildo 'Rodríguez Espi* 
na, Juez, de primera instancia de esta villa y su 
partido etc. 

A V. S. el Sr. Gobernador de la provincia ha
go saber: Que habiéndose instruido causa criminal 
de oficio por haberse fugado de la cárcel nacional 
de esta Villa en la noche del 30 de. Mareo último 
•Lorenzo y Manuel Rodríguez vecinos de Cimanes del 
Tejar, Bernardo García, de las Omañas, Juan Illan
co, de Méicera, Angel Alón y Miguel Blanco,: de 
Palacios de Fontecha, y Simón de la. Peña' que lo 
es de Tremor de arriba,' procesados los seis prime
ros por él robo en cuadrilla ejecutado en la noche 
del once de Diciembre próximo pasado en la casa 
del párroco del reíerido las Cinta ñas D.- Valentin 
Hcvia Palacios, y el Simón por. lesiones al que- lo 
es también--de Toi-recillo, he acordado entre otros 
particulares el siguiente. = Etói tese desde: .luego at 
Sr. Gobernador de la provincia á.-íín, de qtié" se 
digne dar las órdenes oportunas á todos los puestos 
de la Guardia ;civjl, empleados de vigilancia -y da
mas dependientes'de su- autoridad para la captura 
de los enunciados reos, y su remisión á este Juzga
do, verificándolo igualmente con el mismo objeto á 
los "¡fe primera instancia de León, Valencia -die .D, 
Juan y Ponferrada, á cuyos partidos córrespoudéit 
aquellos, acompañando al efecto.nota de sus res
pectivas señas.=Eii su conse uencia libro el presen-: 
te para V- S. dicho Sr. Gobernador.á fin de queso 
sirva, disponer SU "Cumplimiento, en lo que se inte
resa la buena administración de justicia. Muría^jdé 
Paredes y Abril primero deJ'mil ochocientos cin-r 
cuenta y scis.=Herménegildo Kodrigiiez Espina;' =¿ 
Por hiandÜ'do de S- SHa., Manuel Fernandez. 

Señas de los fugadoi. 
El Lorenzo: edad 38 años, estatura corta, cara 

regular, con una cicatriz bajo el ojo derecho, color 
moreno, barba idem: vestía chaqueta de sayal, cal
zón corto de idem, botines de lo .mismo con bro-
chetes, zapatos nuevos blancos de punta cortada, 
con pañuelo de color usado á la cabeza. 

E l Manuel: edad 30 anos: estatura regular,. C?Í 
ra redonda, color moreno, vigole y perilla idem: 
vestía chaqueta de Villaoslada usada, chaleco azula-

^ do y otro blanco debajo, calzón corto de sayal abier-
lo por los lados, botines de idem, zapatos' "buenos 
de punta redonda, con sombrero calafics á media 
usa, y pañuelo de color debajo. 

El Bernardo: edad 36 años, estatura regular y. 
grueso, cara redonda, color blanco, con un lunar-
como dos cuartos encima de la frente, barba lam
piña y roja: vestía chaqueta y calzón corlo de sa
yal, chaleco morado de blanquete, bolines de paño 
del país, y pañuelo de color á la cabeza. 

El Juan Blanco: edad 32 años, estatura regular, 
cara larga, color trigueño, barba negra y poblada: 
vestía chaqueta y calzón corlo de sayal, botines de 
lo mismo, zapatos de punta redonda, con pañuelo 
á Ja cabeza. 



El Miguel Blanco: edad 35 años, estatura regu
lar, cara redonda, color trigueño, barba negra y 
poblada: vestía chaqueta y calzón corlo de sayal 
viejo, chaleco azulado viejo, botas de cuero, y za
patos dé punta redonda usados. 

El Angel Alón: edad 29 años, estatura baja, 
redonda, color trigueño, barba negra y rasa: 

1M* 
vestía chaqueta y calzón corto de sayal viejo, cha
leco azulado viejo, inedias negras, zapatos malos, sin 
nada en la cabeza. 

E l Simón: edad 23 años, estatura alta, cara re
donda, color trigueño, barba lampiña: vestía cha
queta vieja de .paño del pais, calzón corto de sayal, 
zapatos á media usa, con gorra de pelo en la cabeza. 

Continúa la relación de las paradas públicas legalmente constituidas en los puntos que se designan por 
.. íps sugetós-que se espresan. 

Parada de D. Cayetano Alija en el pueblo de Genestaclo» 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

NOMBRES. 

Coracero.-..—.... 
Hont»ñ«.-~~..... 

Tordo— 
Arrogante. 

CAPA V SUS VARIEDADES. 

Negro morcillo 
Idem.. - ideni.... estrella, callado 

bajo del pie derecho 

Edad. 

10 

4 

ALZADA. 
Cuartas. Dedos. Señales aecidentalet. 'Cabéis. 

7 8 

7 4 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 
Tordo claro... 
.Idem, idem... 

10 
1 

Boent. 

tí. 

Begular, 
Buen». 

Cola. 

Baeoa. 

Id. 

Bailar. 

Parada de D. Antonio Robles Castañoh en el pueblo do Puente de Alva. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Moro.. 

Negro morcillo, calzado del pie 
- iiquierdo, estrella.................;....... 

Negro acebache, principio de col
lado en el pie iiquierdo, pelos 
blancos en los costillares 

6 Regular. 

Bueat. Anos. 

Galhrdo:,... 

11 7 9 » 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Negro acebache....... 9 7 1 » Regular. Regalar. 

Parada de D. Agustín Muííiz en el pueblo de Carrizo. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Moro..................... Negro morcillo, principio de cul-
' , ' . lado del pie izquierdo, pelos 

blancos en la parte superior del 
dorso y en el costillar izquierdo. 

Cordobés.».»..»..»» Tordo rozado 
6 

10 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Voluntario.. Negro acebache, bociblanco.. 
Arrogante... Idem. . id id 
Arrogante............... Idem. id...... id -
Mancbego Idem, id id 

6 
11 

» 
10 

Buena. 
Id. 

Regular. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Recular. 

Id. 
Id. 

Parada de D. Juan Francisco Carccdo en el pueblo de S, Feliz de Torio. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

7 7 » Buena. Buena. 

7 7 » Id. Id. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Gallardo.'. Castaño oscuro, lucero 12 
Cordobés Idem... id... estrella, principio de 

calzado del pie izquierdo......... 11 

Tordo Tordo 
tiallardo Negro acebache.. 

12 
7 11 

» Regular. 
» Id. 
{Se continuará ) 

id. 

í< ; ' • 
' • ' ( ' i 



1Í10 
Alcaldía constitucional de Mansílla de las Muías. 

Por disposición de este Ayuntamiénlo se anun
cia la vacante de la secrelaría de este municipio por 
el término de un ni'es & Contar desde i :0 de Abril 
hasta fin del mismo bajo el sueldo de 3,100 reales. 
Lo.*! aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
secrelaría interina del' mismo en dicho término. 
Mansilla Marzo 21 de 18.r>6.=El Alcalde, .José Sal
vadores =l,or su mandado, Eulogio Santos Moscofo. 

"," Alcaldía consti'tuc.'onal de Matáilana. 
Se baila vacante la plaza de secretario del A jun -

tamienlo coitstilucíonal de Matallana de Cervera, 
dotada en nuevecientos reales, por renuncia que ha 
hecho el que la obtenía D. Ramón González vecino 
de Villalleide, los aspirantes á la secretaría dirigi
rán sus solicitudes francas de porte al presidente 
del Ayuntamiento en el espacio ó término de trein
ta dias á contar desde el anuncio en el Boletín ofi
cial, pues pasados se dará por concluido el término 
y se procederá al nombramiento en el que se juzr 
gue mas idóiiéo para desempeñarla. Matallana y 
Marzo 6 de I856.=£l presidente, Fernando Gon-
zalez. 

Alcaldía constitucional de S. Pedro de Bercianos. 
Se hallo vacante ..la secretaría d?/(este. Ayunta-

iriieiiio dotada Cri mil doscientos reales anuales 
pagados por trimestres, con ,1a obligación de hacer 
los repartos y ayudar á la junta pericial en sus tra
bajos. Loá aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte á- la Alcaldía constitucional antes del 
diez y seis de Abril próximo. San Pedro de Bercia
nos y. Marzo 14 de 1856.=El Alcalde, Agustín 
Terrero. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 
La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo, qué 

se lia ilc celebrar el ilia 26 de Abril próximo, sea dé 
GRANDES PREMIOS. bojo el fondo de 256,000 pesos 
fuertes,' valor de 16,000 billetes á Dir.z Y SEIS DIHUIS cada 
uno, de cuyo capital so distribuirán en 550 premios 
192.000 pesos fuertes en la forma siguiente i 

W I U M I O * . ' { PESOS ÍUtfcTcV* 

\ , . de.. 
1.. de.. 
1.. de.. 
i . . . de.. 
2. . de.. 
4. , de.. 

10.. de.. 
20.. de.. 
50.. de.. 

100.. de.. 
580.. de.. 

4,000. 
2,000. 
1,000. 

500. 
400. 
200. 
100. 

50:000 
20 000 
10.000 
6.000 
8.000 

• 8:000 
10.000 
10.000 
12.000 
20,000 
58.000 

550. 192.000 

Los 16.000 billetes estarán divididos en octavos -á 
cuaventa reales cada uno, y se. despacharán en las Ad-
minislracioñes de Loterías Nacionales;-

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú« 
blieo las listas impresas do los números que hayan conse
guido premio y por ellas, y por los mismos billetes ori
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán 
los ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad que tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 11 de Febrero de 185C.=Domingo Pinilla. 

Ayuntamiento constitucional de Donar. 
Teí-tniriádo por la junta pericial el repartimien

to de la contribución de inmuebles que. ha corres
pondido á este dislriió, se hace saber que estará 
de rtianilieslo en la secretaría por espacio de. seis 
dias, para que el que los sienta, deduzca agravios; 
pasado los parará perjuicio. Donar 30 de Marzo de 
I 85G.= Inocencio Mateo Uodrigucz. 

Alcaldía constitucional de Quintana del Castillo. 
Concluido el roparlimienlo de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería para el presente 
año, se pone dcrnanilicsto por el término de diez 
dias en la secretaría, de Ayuntamiento, donde acu
dirán los interesados á reclamar si se creen perju
dicados, que se les oirá en el' mismo término. Quin
tana del Castillo ,1 a -de Marzo de I85Ü.=EI Alcal
de, Agustín dé la Cuesta. 

LOTERÍA PRIMITIVA. 
, E l hiñes .28 de Abril se verifica la Eslrac-

cion en Madrid y se cierra el juego en esta Capital 
el Miércoles 23 de dicho mes á las 12 de su ma
ñana. 

ANUNCIOS. 

A voluntad de su dueño M . ' .Jouron Arnau, se 
vende una casa en Valladolíd,' calle de Francos, 
donde estaba la fábrica de botoné»' y espejos y tam
bién por cesión de comercio se vende un surtido 
de espejos con marco dorado y. lunas sueltas con 
equidad. Asimismo hay un cuadro montado á la 
francesa con toda perfección; el despacho para está 
venta estará abierto desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde. 

El dia Sf» de Abril corriente y hora de las 10 
de su mañana se dará principio en el pueblo de 
Murías de Paredes y casa de D. Pedro García, con 
presencia del Ad ministrador del Excmo. Sr. .Conde 
de Luna, al .remate en arrendamiento de las yer
bas de los puertos que en el concejo de Laceana 
corresponden á dicho Excmo. Sr. bajo las condicio
nes que se maniíestarán en el acto por dicho en-? 
cargado. 

. — — 
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